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REPÚBLICA DEL ECUADOR . QU 411

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION M* 85-1-1-1-T «y
- 133)

TERESA MINSCHNE DE MERA

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS

CONSIDERANDO:>

QUE el 10 de octubre de 1985 sa ha otergado ante el Motarto
Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura pública de ausento
de capital y reforma de estatutos de "UNBARIZADORA MACIONES UNIDAS
SOCIEDAD ANONIMA”;

QUE los señores Alberto Deller y Michel Jacques Seller, en
an sus respectivas calidades de Presidente y Gerente de la Compañia;
con el patrocinto del dector Petricto Rojas £., han solicitado la
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado
tres coplas certificadas de la autemo;

QUE el Departamento de isspecctón y Análisis ha presentado
el tinfarme favorable N” SC.DIA.1AE.85.594 de lo. de noviembre de
1995;

QUE el Departemento de Compañtoes Anéaiwas de la Dtrección
fteneral de Derecho Sectetario mediante memorando N*DJ-CA-35- 433
de 7 de nevienbre de 1985, ha enttido faforme favorable para le
continuación del trónite, une vez que considera que se ha dado cuapl1-
miento a los requísitos legales respectivos;

EN ejercicto de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESVELYVE.

ARTICULO PRIMERO.  APROSAR: 4) el aumento de cepital de “URBANIZADORA
NACTOGES SOCIEDAD ANÓNIMA” por ($26'000.000,00) VEINTISEIS
MILLONES DE SUCRES 00/100 con le que asciende a ($40'000.000,00)
CUARENTA MILLONES DE SUCRES 00/100 dividido en 40,000 acctones ordina-
rías y nemínetivas de ($1.000,00) un mii sucres develar cada una;
72) la reforma de estatutos constante un la referidas escritura

ca.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Matarte Vigésimo Octavo del cantén
Quito” tome nota al margen de la matriz de la escrttura péblica que
se aprueba, del contentdo de la presente Resolución y siente razón
de esta anotación,

ARTICULO TERCERO. DISPONER que ul Registrador Mercanttl del cantón
Uutte: ajlascriba la referida escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copta de d¿tcha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la Inscripción que se erdena; y. b) cuspla
con las demés prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULOCUARTO. DISPONER que el Notarto Déciag Primero del cantón
Quite anoteal margen de la matriz de la escritura plb)ica de 12
de febrero de 1976 por %a cual se constituyó la compañía en referencia,
que ha procedido a aunentar el capital y reforaar sus estatetas,
mediante Ta escritura pública que se aprueda per la presente Resolución
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y siente razón de esta anotación marginal.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
o140. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este

pacho.

O CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE. DADA y firmada en la Superintendencia
de Coempañtas, en Quito, a 14 NO, 1985

IGPCitiAL 7707)
Econ. Teresa Minuche de Mera,
SUPERINTENDENTEDECOMPAÑRIAS.
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0 Con esta fecha quede inscrita la presente Resolución, bajo el número

1552 del Registro Mercantii, tomo 116.- Se da así cumplimiento a lo

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto

733 de 22 de agosto de 1975, pubiicado en el e o Oficial 6878 de

29 de agostu del mismo año.* Quito, a tres de igmbre de 1 nove-

cientos ochenta y cinco.» EL REGISTRADOR. - O Á
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7 Qustaso Oarcía Uan!eras
RoSTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO

  


